
BOEnúml82 Sábado 31 julio 1993 ,23519

CO!IIVIlNIO Q)LIICI'I'IODE LA EIO'IUlSA.sEIIATIC,
SOCIBDADANONDIAo

AMl9U

Artículo I,.D AJIIbUo 46~-EI presente Convenio Colectivo
será de aplicadón en la futalidad de los Centros de~ establecidos
_-'__'.,__Iosquepuedaestablecerdman-

lela~deI"'-'en_e1_rio_
_ inclJJid<>s -.. del __le Convenio. todos los ....pIeaOOs

de la Co'"1 5jo. _ las Dir_.... .let\!s de Equipo, l1!SpODll8IlIe de
oontabilidad, l1!SpODll8IlIede--'_de_

El presente ConftIIio eéDdIá...dUnIciÓn de un~ que será él com
pn!<ldído entre el l'de enero de 1993 Y el 31 de diciembre de 1993. ambas
_ indiisives, Sú fecha de fonnalización.

.Art; 2.0 1";' , • JIdIariaL.;...o. incremeIlt.o saIariaI-seri.' del 6 por

100 sin dáusuIa de revisión del IPG, ..... incremeIlt.o afecIará " labias
de salario y pluses.

El:mismoinc:t zto-rrirán las~al Clubde Ocioy Comité
deEmpresa,Ia~_(lIUSIitiiyéndos_fondo_unacantidad

fija por hijo). y la ¡w jón BOciaI de ayuda médica aetu1izada en pro-
pon:iónal mímerode _ en plantilla. '

El fondode~seiüclemeuta en 1.000.000 de pesetas.
Quedan sin YlIIÜICÍÓn_" 1_1os iJn¡Jor1e¡ _ dietas, 00IIIi00s

Y premios por nupeialidad Y ......idad
El 50 por 100 de la "'" ".. se _ al salario base

del IJeI"Onal que'la pen:iho<.
Se inca 5 la ••wpWAh flIl1lll4 por 100 a cuenta. reguIarizándose

_ pon:en..~ ... pdtiqooe_e1__de Empleo

el índice de precios al __ (II'C) final al 31 de diciembre de 1993

000 _,.¡ 31 de diciembre de 1_ en la cantidad que exredll dicho
4_100.

Art. 3.. .IOnio4a 1abonJl.~1993 se _ un sábado más,

resuIfando trece ....... " ........... para "'" de_tos técnico y de
operaciones. y cat.orre paraAdminisb'ación:

Art. 4.(> __ DeIauIcia.-El p¡:eseute Cmivenlo podrá ser denunciado por
CIIllIquieno de !lis putos, _ escrito y 000 un mes de an_ al ven.
_delpIaode'-'

.Art. 5.° CoeIisi6a de_~ del ConveKio.-La Comisión
Negociadoradelpresente Oonwenioserá lamismaque entendenide cuantas
cuestiones se derivel de la iJd>eIpretaci6n aplicación y vigilancia del
Convenio. <
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sVica e __ ""." Auodaci6oo, o.u..n,¡ Privada de

ft "'d6a• ......coaelc::anícter.~ ladmlo

---Dtrfmosa dell'atrá1rmáo l'iatwa/.. por
GCJs," r_Depaaa-.

VISto el espediente de .reconocimienm, dasi'icación -e insc.ripción en
el Registro de Ji'uNtw jnnes CuImnaIeB -Privadas y -Entidades análogás de
la ..FtmdacióD Defensa del Patrimonio,Natural-. por acrónimo .Fundación
Depana. (en Ienpa rate'am~nDefensa del Pa1rimoni 'Natural_
_ acrónimo.FtmdaciO Ilepanao). , '

Resultando que pM' don Enrie CAuTera Galliss8., en nombre y rep~

sentación de laA...,.;.;oo .uiga per a la Deleitsa del Patrimoní.Natu
raHlepanao T don lIiqueI Con Alemaliyydon Ramón FoIchGuillén, se
proamó a COQ8Ütuir una Fundación Cultural Privada. con la expresada
denominación en eacritura pública.. comprensiva de los Estatutos que han
de regir'la~ ante el Notarlo de Barcelona don !tique!~
ColOmina, el día 21 de mayo de 1993; fijándose su domicilio en Bareelona,
calle Aragón,. 281, 2.°,2.a .

Resultando queel capital inicial de la InsUtución asciende a la cantidad
de dos millones (2.000.000) de pesetas, aportadas por la fundadora, cons
tando certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en enti·
dad ~cariaa nombre de la Fundación; se especifica el objeto de lamisma,
COIl81Stente en: .La defensa y la conservación de la naturaleza, así como
la promoción, divulgación y patrocinio de actividades relacionadas con
aquel objeto. A título entmciativó y no Iimi~o, la .Fundación Depana.

tiene como objetivos inmediafos- a) Promover la conservación dela·nat.u
raleza a través de publicaciones, otgarn,;,.,.mn de exposiciQnes, conciertos,
sent1narios o. eualquier ob'amanifestación que pueda favorecer la máS
amplia difasión de la consenación medioainbieJt1:--en el. ámbito de actua-
ción de la""lidlIld. b)__deco~de la _

en sentido genérico (rest:aw3ción de ecosistemas. repoblaciones foresbües
con especies autóctQnas., CODSb.'uccióIi de equipamientos para la educación
ambieIltal, ele). e) Prestar "YUda, deeualquier forma posible, al desarrollo
y reaIizacióo de _ de~ Y <Iefensa de la DllluraIeza, espe
cj.1mente aquellas que"-__000 la saJvaguarda de espacios
de interés__d) Adquirir y/o gestioIW- terrenos medianle la compra,
donacióB am!Ildamiemo o eualquier olza tigwa \eg¡II análoga, con la fina.
lidad de conservar "'" valores Y recunIOS .......-aIes que posean. CoaIqu;er
acto o contmto que para la CORSeiCuCión de sus objetivos ·reauce la Fun-
dación se _ a todos 108 efectos independíen1e de Ia.pe........ndad

jurídica de su fundador, Para lIewar a ténniDo "'" fines de la Fundación,
que tiene como finptidad eeneralla concieneiacióa. y defensa «lela JWu-

ndeza.. junto a una fuDción de senicio Y fimmri.pción en cuanto a las
linaIidades _ ' s. e1_ podrá decidir. a) I.l>organización de
_ de _ fndoIe"- COD """fines _ b)

Laediciónde libros, revisasy-..._escritosodeaudio_
reJaeionad08 con las actividades anteriores. e) Lá cOncesión de ayudas
financiens pararealizor__Ierelaci_oooel obje-

tofundarionala
Reoullaudo que el gobierno.__y representación de la Fun

daciónse_aun_CODSIituido _ ~ Presidente,
don lIiqueI CoII AIemaDy;~. don Ramón FoIch GuiIIén, Y
Secretario,donEnricCaneraGalliss8., todos los cullIes han areptadoexpre
................__ V_lalJ<mstilución vigente; laLey GenemIde_

cacióD de 4de lIlIDflWde 1970;eilleglameuto de las Funda<ionesCúltmaÍes
Pti"wIas Y Enfidades en"'. de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos
1762,t19'19. de 211 de juDío, y 566/1986. ,de 24 de abriIoy las demás cm
posicionesCODI:O_Y de general '!P'icación.

ConsideIaado~ conforme a lo prevenido en los articulos 1 Y 2 del
Real Dec.- 1762,t197ll, en relación 000e1_ 103,4 del Reglamenta
de Fundariones CuItunoles Privadas, de 21 de julio de 1972, es de la COI&

~ de ..... 1Jepartamenl¡o el teeonoc;er. cIasifi<ar e inscribir la ¡>re
sente Fnndad<in, en consíder'aci.ón a los fines .que se propone cumplir.

ConsideIaado que el __le espediente ha sido promovido por __

sona Jegitimadw para ello,. y que al mismo se han aportado cuantos daIns
. Y documentos se COI '1&_ é "rmpljéraclosp los requisitos seña-
lados ene1_ l.· del R g' de !lis Fundaciones CuItunoles Pri-
vadas Y _ ........ --.._ Dec.- 2930/1972, de 21 de
julio, con las espec me.. "mes de sus artículos 6.0 y 7.°, siendo 'poi' _

caníctB una ipstjtprión cukural y beDéfica y por su naturaleza de fiDaD.
ciacióny --.ido, confonneal_ 2.°. 2, 3, del mismo,

EsteIlinis1erio, a~ deIa~Generaldel Froteclondo,
previo del Servicio Jwidico del DeparllunenlD, ha-Primero.---Reconocer como Fundación Cultural P.rivada de financiación
y servicio con el carácter de benéfica, IadenmJtjnade .Fund8ción~
del _ Naturalo, _ acrónimo oFundación Depanao (en~
catalana __ llelIeDsa del P8trimoni_" _ acrónimo oFun-
dació Ilepanao). ,

Segundo.--Encomendarsu representación ygobiemo al Patrotlaro. cuya
composición_Si!deIaIIá.' ,
Tereero.-~ su presupuesto para el primer año.

Lo que COIllUIlh;o a V. L para fR1 conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de julio de 1993.-J'. D. (Orden de 11 de enero de 1991),
e1Subsecretario.San~deTorresSanaJnva.

Omo. Sr. Subsecretario del Departamento,

20086 ORDEN de Z1 de jvUo de 1993 por la que se """""""" cIt>
sVica e__como PUmtací6n Oulturnl PriV<Ula de pro-

mocWn, con et carácter de~ la dmwminada FJuv
_ ·InicWtivaspara laPaz- (.Fundipax-).

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de FuínIaciones eultnrales Privadas y Entidades análogas de
la Fundación dnicialivas para la Pazo (.Fundipax.j, y

Resultando que por doña Francisca Sauquillo Pérez del Arco y seis
personas más se procedió a constituir una fundación cultural privada con


